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Quito, 20 de abril de 2006 

Señora 

María Esther Pino Olivo 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que en la cláusula SEXTA del 

contrato constitutivo de la Compañía DAPANIS S.A. los 
accionistas. acertadamente acordamos nombrgf* a usted como 
Gerente” de la compañía, en tal virtud tendrá usted la 

representación legal judicial O extrajudicial de la 

compañía en fórma personal.” De conformidad con el artícul 

15 del Estatuto, su cargo tendrá una duración de DOS años 

podrá ser reelegida. 

Las atribuciones Y deberes del Gerente constan'*en la 

escritura pública constitutiva de la compañía otorgada ante 

el doctor Fernando Polo Elmir, "Notario Vigésimo Séptimo- de 

Quito el día 24 de febrero de 2006. e inscrita en el 

Registro Mercantil el 19 de abril del mismo años 

Usted se dignará manifestar su ceptación al pie del 

presente. 
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Atentamente 

    
"FR CORNELIO ENCALADA GUERRERO 

PRESIDENTE 
170836 846- Y 
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Quito a 21 de abril de 2006 

Atepto el cargo de Gerente del la compañía DAPANIS S.A. mismo que lo 
desempeñaré con absoluta responsabilidad. 

      

        

Lon esta tecna queda nischitu el presente 
¡ocumento bajo el N23.9-: fae: Regaibwrao 
+8 Nombramientos Tomo... 2 Ñ 0) 

Quito,a_._... 2.6. ABR.2006. 

HEGISTRO MEAN y A 

Dr. RAÚL GaYeOrsÉcAma 
REGISTRADOR MERCANT'. 
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